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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en estado No.32 hoy 23 de agosto de 2023. 

 
La Secretaria, 

   
  LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO  

San Cayetano (Cund.), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
           Ref.: Restitución de inmueble arrendado No. 2023-0010                      
  
 Visto el informe secretarial que antecede, así como al memorial allegado por 
la apoderada judicial de la activa, mediante el cual aportó la Escritura Pública No. 
222 de 26 de febrero de 2021, advierte el Despacho que, si bien es cierto en el 
citado documento se encuentran consignados los linderos del predio objeto de este 
proceso y que la compraventa allí registrada obra en la anotación No. 008 del 
certificado de tradición del inmueble, también lo es que en la “descripción: cabida y 
linderos” de dicho certificado se señala que los linderos de la finca denominada “El 
Zarzal” reposan en la Escritura Pública No. 543 de 2 de julio de 1958 de la Notaría 
Única de Pacho, misma que fue requerida por este Despacho en proveído adiado 
el 3 del corriente mes y año, a efecto de identificar plenamente y con total certeza 
el predio a restituir. 
 
 En consecuencia, se requiere a la togada por última vez para que, en el 
término improrrogable de cinco (5) días aporte copia de la Escritura Pública No. 
543 de 2 de julio de 1958 de la Notaría Única de Pacho, tal y como fuera ordenado 
por el Despacho en el prenombrado auto. 
 
 
 

 NOTÍFIQUESE,  
 
 
 La Juez, 
 
 

HILDA BEATRIZ SABOGAL VARÓN 
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